
RESOLUCION Nº19676
VISTO:

El expediente  CO-0062-01522723-4  (PC)  adjunto  CO-0062-01526751-1  (N)

y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1º: Dispónese  que  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  proceda  a  la

elaboración del proyecto ejecutivo y cálculo de costos para la realización de

la  obra  de  extensión  de  la  red  de  desagües  cloacales,  conexiones

domiciliarias, infraestructura básica, conductores principales y estaciones de

bombeo, de la zona comprendida entre Avenida Gorriti  al  Norte,  Avenida

Peñaloza al Este, calle Juan Larrea al Sur y Avenida Blas Parera al Oeste,

jurisdicción de la Vecinal 21 de Octubre.

Art. 2º: El proyecto ejecutivo para la extensión de la red de desagües cloacales del

artículo 1°, se realizará calculando los costos dentro de las previsiones de la

Ordenanza N° 11.983, de adhesión al Programa Solidario e Integrador de

Desagües Cloacales – Ley N° 13.241.

Art. 3º: El proyecto ejecutivo dispuesto por el  artículo  1º deberá ser elaborado y

remitido al Honorable Concejo Municipal en un plazo máximo de treinta (30)

días a partir de comunicada de la presente.

Art. 4º: Al  momento  de  enviar  el  proyecto  ejecutivo,  el  Departamento  Ejecutivo

Municipal acompañará el pertinente Mensaje para la realización de la obra,

sus asignaciones presupuestarias y sus mecanismos de financiación.

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 27 de septiembre de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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